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SECRETARIA DE ESTADO  

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Y PENSIONES 

 
ACTA Nº 2 DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA TECNICA 

 
Fecha y hora de celebración 

20 de marzo de 2024 a las 09:00:00 

  

Lugar de celebración 

Sala de reuniones de la Secretaria Provincial 

  

Asistentes 

Dña. Lourdes Sanz Sanz. Secretaria Provincial 

Dña. Elena Sancho Sanz. Jefa de Sección 

D. Jesús María Redondo Redondo. Jefe de Negociado 

  

Orden del día 

 

1.- Aprobación de acta: sesión 1 - 40/UC-18/24 - Suministro de vestuario para el personal laboral y médico adscrito a la 

Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Segovia. 

 

2.- Subsanación: 40/UC-18/24 - Suministro de vestuario para el personal laboral y médico adscrito a la Dirección Provincial 

del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Segovia. 

 

3.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 40/UC-18/24 - Suministro de vestuario para el 

personal laboral y médico adscrito a la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Segovia. 

  
4.- Apertura de Requerimiento de documentación: 40/UC-18/24 - Suministro de vestuario para el personal laboral y médico 

adscrito a la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Segovia. 

 

Se Expone 

 

1.- Aprobación de acta: sesión 1 – - 40/UC-18/24 - Suministro de vestuario para el personal laboral y médico adscrito a 

la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Segovia. 

 

El acta de la sesión anterior ha sido aprobada por unanimidad. 

 

2.- Subsanación: 40/UC-18/24 - Suministro de vestuario para el personal laboral y médico adscrito a la Dirección 

Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Segovia. 

  
El licitador NIF: B67439422 MASCOT-CAT, S.L., admitido provisionalmente y al que se le había solicitado aclaración, 

presenta escrito indicando que no dispone de local en Segovia. 

  

No cumple el requisito establecido en la cláusula 4.3 del PCAP la empresa adjudicataria deberá disponer de un local adecuado, 

ubicado en la ciudad de Segovia, donde prestará atención y asesoramiento a los trabajadores que se personen para la elección 

de prendas. 
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3.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 40/UC-18/24 - Suministro de vestuario 

para el personal laboral y médico adscrito a la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de 

Segovia. 

  
Tras la revisión de la documentación aportada por la empresa NIF: B67439422 MASCOT-CAT, S.L, al no cumplir con lo 

establecido en la cláusula 4.3 del PCAP que rige esta contratación, la unidad de asistencia técnica concluye excluirla del 

procedimiento de adjudicación. 

 

4.- Apertura de Requerimiento de documentación: 40/UC-18/24 - Suministro de vestuario para el personal laboral y 

médico adscrito a la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Segovia. 

   
Tras la revisión de la documentación aportada por la empresa Santiago Fernández Juárez, NIF 03440225T, a la que se le había 

requerido documentación presenta correctamente los siguientes documentos: 

 

- Certificado de estar al corriente en las obligaciones tributarias 

- Certificado de estar al corriente en las obligaciones con la Seguridad  

- Alta en Impuesto sobre Actividades Económicas 

 
No presenta el último recibo abonado del Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del 

contrato, por lo que se le requiere para que lo presente en un plazo de 3 días.  

  

 
Y no habiendo más asuntos que tratar finaliza la sesión, siendo las 10:00 horas del día ut supra. 

 

 

  

 

  

Dña. Lourdes Sanz Sanz  D.ª Elena Sancho Sanz   D. Jesús M.ª Redondo Redondo 

Secretaria Provincial  Jefa de Sección    Jefe de Negociado 
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